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G A C E T A  DE  MA D R I D .
SABADO 4 DE MAYO DE iSsa,

x'iSJC,
‘" • t / J f l C l p  /  ;

N O T I C I A S  K X T R A N G E R A S .

A LEM A N IA .

Augsburgo (  Baviera)  i i  de Abril.
Se asegura que en un consejo de estado celebrado en V íe n a , y  al cual 

han asistido el embajador de R u s ia , el conde G o lo w k m  y  el senador 
TatischeíF, se ha resuelto que se hagan nuevas gestiones en Constanti- 
nopla para saber si la Puerta insiste en su resolución de no adm itir el 
ultimátum del Emperador A lejandro. Añádese que se d^rá este paso si* 
multáneamente á nombre de todas las potencias cristianas que tienen 
ministros y  agentes diplomáticos cerca del G ran  Señor.

Francfort i j  de Abril.
Por noticias de Petersburgo se sabe que la actividad que se notaba 

en el ministerio de Estado se ha comunicado al de la G uerra.
Escriben de Semlin con fecha de 4  del corriente que la Servia está 

amenazada de una crisis. Parece que el bajá de Belgrado exige de todos 
los caudillos servios la entrega de sus arm as, á lo  cual se niegan peiti- 
íiazmente. Los turcos amenazan ir sobre N issa, y  los servios procuran 
poner en salvo á sus mugeres é h ijo s , llevándolosá H ungría, donde han 
ptdido asilo.

IN G IA T B R X A .

Lófidres ig  de Abril,

Pondos públicos, 3 por 10 0  consolidados y S f :  4  por 10 0  0 4 I :  e 
por 100 10  2 f . ^  *

Ayer se celebró en la secretaría de Estado un gran consejo de G a *  
bínete, al cual asistieron el lord canciller , el conde de L ive rp o o l, el 
marques de Londonderry, el conde de Bathurst, los Sres. Peel y  R ot 
binson, y el vizconde de Sidmouth. D u ró  muchas horas*, y se trataron 
en el negocios de gravísima importancia. '

El virey de Irlanda ha publicado una proclam a, en la cual ha de­
clarado á muchos baronías del condado de Tipperary en estado de re­
belión y fuera de la ley.

Según noticias de Irlanda parece que se ha verificado el dcsarma- 
mento en algunos distritos. M r. G lcb e  , magistrado de B illin g a ry , ha 
«Ido muerto alevosamente por los insurgentes; y  aunque se han hecho 
diligencias por coger á los matadores, no ha sido pos ble haberlos á las 
manos. El tribunal de C ork ha sentenciado á muerte á muchos suge* 
tos convencidos de incendio y homicidio.

FR A N C IA .

Paris 2 2 de Abril.
El Monitor publica una carta del duque F Itz -J.rm es, en la que se 

da una idea de los excesos que se cometen en algunos puntos d é la  Fran­
cia. Dice pues entre otras cosas lo siguiente: » Las mas terribles desgra- 
cias tienen sumergidos á los habitantes del departamento del Oise en los 

mrores de la desesperación. Cada dia hay un nuevo incendio; las lla ­
mas abrasan lugares enteros , y lo que aumenta la consternación general 

que los autores invisibles de estos execrables delitos han podido has- 
a ahora no solo ocultarse á las pesquisas de la justicia , sino á la v ig i- 
ancia de los vecinos de los pueblos que tan interesados están en descu- 
^‘DOs. Entre tanto los malévolos y enemigos del Gobierno se aprove- 
 ̂ calamidad pública como de un medio para agitar y exasper

mr los ánimos ; asi es que las calumnias contra los nobles y contra los 
‘^ei-igos se propagan con nueva actividad. Ellos so n , se d ice , los que 
quieren vengarse por este medio de los que poseen bienes nacionales; ni 
3un se respetan Jos nombres mas augustos; y  no hay absurdo ni atroci- 

ad que no inventen para que recaiga contra el R  y  y su G obierno la 
^desperación de las desgraciadas víctimas de estas inicuas tramas.”

En seguida exhorta el duque á los habitantes del departamento á 
que acudan á socorrer á sus conciudadanos y  á prestarles algún aliv io  en 

°  maudita calamidad , lo primero para darles el consuelo que la hu­
manidad reclam a, y lo segundo para imponer silencio á la calum nia.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Madrid Viernes j  de Mayo.

C O R T E S .

PRESID EN CIA  DEL SEÑOR A L A V A .

_ . Sesión extraordinaria del 2.
Leída el acta de la anterior quedó aprobada, 
be leyó y mandó imprimir la tercera parte del código sanitario, 
oe continuó la discusión sobre el presupuesto de gastos del m inis- 

de la Gobernación de la Península, 
p  Instrucción publica.

atender al pago de este importantísimo,objeto , que si no fue-

A O »  í V
ra por nuestras estrecheces debería exigir mayores sum as, se pide por 
el Gobierno la moderada de 4 .3 12 ,3 3 4 ./ $ . ;  habiendo el ministerio he- 
,cho castigos importantes en el presupuesto que se le dirigió. Sm em ­
bargo, la com isión cree que se deben hacer las siguientes rebajas en lo  
que se pide. , *

general en los sueldos de los empleados. Está ya aprobada.
2. E l sueldo de dos directores, cuyas plazas no se proveen por aho-*

ra. Esta también aprobado. ‘
3 . » La partida de lo o S  rs. destinados para la publicación de obras 

iitcranas se podra economizar por ahora.
E l br. Buey opinó que esta partida no debía suprim irse, y  que tan 

lejos de esto se debia dejar á disposición del br. secretario una cantidad 
h ja , ó  bien la que el G obierno juzgase, conveniente para que se in­
virtiese en el objeto que se cita en esta rebaja, y que de lo contrario 
resultaría que en España habriituna absoluta privación de las obras bue­
nas que se pudiesen im prim ir; siendo indecoroso que no se destinase ni 
ama soia peseta para este objeto.

E l br. A d an  manifestó que la comisión no era menos generosa que 
el br. B u e y ; pero que atendiendo al actual estado de la N ación , se 
había visto precisada a proponer esta rebaja, sin embargo de la cual po- 
.dia muy bien el Gobierno invertir alguna cantidad en la publicación 
•de alguna obra elemental que fuese de mérito.

1 Gobernación de la Península manifestó que
el Gobierno necesitaba de algunos auxilios para proteger á los particu- 
Jares que no pudiesen publicar por sí alguna obra de conocida utilidad. 
.A ñadió  que las Cortes deberían fijar una cantidad , á la que se limitase 
•el G obierno para estos gastos, y de ningún modo que se dejase á su 
-alburio el .determinar cual habia de ser esta.
, E l br. Florez Calderón apoyó que se señalase una cantidad al G o ^  
bierno para este obj.:to.

E l br. R ic o  manifestó que los particulares hacían las impresiones 
de las obras con mucha mas econom.a que el G o b ie rn o , y  que en su 
concepto era mejor no fijar esta cantidad, sino aprobar la rebaja q ie  
proponía la comisión.

E l Or. oalva opino que podia ponerse una nota para manifestar qi e 
en el caso que el Gobierno quisiese auxiliar á aigun particular para la 
publicación de una ob ra , la pudiese mandar im prim ir en la imprenta 
Isacion ai, como se había hecho con algunas otras.

E l Sr. Ferrer (D . Joaquín) manifestó que á esto no se podia opo­
ner de ningún modo la comisión.

E l br. secretario de la Gobernación dijd que en caso de que se apro­
base la idea del -ir. S a lv á , era preciso que las Cortes determinasen de 
que fondos se habían de sacar los adelantos.

E l br. Ferrer manifestó que de la misma imprenta n ac ion al, que era 
una finca de la N ación ; a lo que contesto el br. secretario del Despacho 
que producía m uy poco ó  nada.
, E l br. Ferrer (D . Joaqu ín ): Si esto es verdad , hago proposición para 
que se venda al instante, y se destine su valor á instrucción pública', 
porque es escandaloso oir esto cuando la finca de que se trata ha costa­
do tantos m illones a la Nación. La comisión de Hacienda de las ante­
riores Cortes calculó en un m illón de rs. lo que podía producir en v ir­
tud de los muchos millones que se han gastado en. esté capital. A s í  
pues me reservo el hacer la proposición que dejo expresada, porque no 
creo que conviene el que exista una carga tan pesada, que después de 
no producir n ad a ,á  cada paso hay que gastar ,y a  en fundiciones, pren­
sas dcc.

D ado este asunto por suficientemente d iscutido, se declaró no ha­
ber lugar á votar sobre el dictamen de la comisión.

Quedó aprobado el señalamiento de io o 3  rs. para la publicación 
de obras literarias.

4 . =̂ Igual diminución de io o 3  rs. se deberá hacer en la cantidad 
destinada á colectación de efectos fisicos , por ser preciso acomodar los 
deseos á nuestra situación.

E l br. Buey se opuso á que se hiciese esta rebaja , tanto por la cor­
tedad de la partida , cuanto por H utilidad de los objetos á que la des­
tina el G obierno.

E l Sr. burra: Cuando las Cortes por la primera vez examinaron lo 
relativo á Hacienda se penetraron del estado miserable en que nos ha­
llam os en este punto. En aquella ocasión dije que lo primero en que 
debíamos pensar era en lo necesario, después en lo ú t il, y  cuando esíu— 
bieramos en tiempos mas dichosos en lo agradable. E n  efecto , lo primero 
es com er, digámoslo a s i ; de nada nos sirve la manía de ser sabios, si 
no tenemos los medios para e llo , y  escasamente para existir. Labrem os 
primero la tierra, y crearemos ricos propietarios y com erciantes; fomen­
temos la industria, y tendremos ricos mercaderes y navegantes: después 
que tengamos esto entonces podemos atender á otros ob jetos, útiles.
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sí y pero que por ahora flo son de absoluta necesidad. Ya se han expues­
to en la discusión de la partida anterior por mis dignos compañeros de 
comisión las poderosas.jrazones que hemos tenido para hacer estas re­
bajas con sentimiento nuestro.

Sin embargo no puedo menos de decir que á pesar de la necesidad 
que tenemos de fomentar el ramo de instrucción pública, hay otra rie- 
ccsldad del momento y  mas imperiosa Esta es la de aliviar á los pue­
b lo s , cuyo estado no «s nada lisonjero , y no recargarlos con contnbu- 
ciones que no pueden pagar. N o  se crea que los individuos de la comi­
sión no querenwff'qne se fomente la instrucción, y que som os, digá­
m oslo as i.,.u im |jc j|ib ts : no , señor: sentimos amargamente vernos en 
la  necesidacl pe posponer úna porción de objetos de cuya utilidad esta­
m os íntimamente^ convencidos: desearíamos dotarlos con prodigalidad; 
pero nuestras aétuales circunstancias no lo permiten. Los pueblos nece­
sitan ser aliviados en las cargas, cuyo enorme peso.no pueden soportar. 
E s  preciso no perder de vista que muchas partidas pequeras forman un 
todo considerable, y  que tenemos que atender a objetos muy importantes. 
Se oyen amargas quejas deque no tenemos m arina, y que cuatro misera­
bles barcos insurgentes nos insultan y dañan á vista de nuestros puertos. 
A h ora  bien < entre el fomento de la marina y el objeto de la partida 
que se discute cuál debe ser preferido? H ay m a s, y es que los fondos 
destinados en toda la Monarquía á instrucción pública son de bastante 
consideración, y solo falta reunirlos en un centro coinun. A s i pues in­
sisto é insistiré siempre en que primero es atender a lo necesario para 
sostenerse , y  después vendrá tiempo en que se pueda tratar de los ob­
jetos útiles. , , .

E l Sr. T e je iro : Es ciertamente doloroso t^ner que desatender obje­
tos de cuya utilidad estamos todos convencidos; pero no hay otro ar­
b itr io , pues los pueblos están sobrecargados, y es imp'isible que se les 
aumente la ca rg a , pues de todas partes oímos quejas sobre este punto. 
E n  otro tiempo mas venturoso podremos atender á objetos de pura uti­
lid ad ; y ciertamente nos haría poco lavor el desatenderlos; pero, es for- 
20S0 repetirlo, en el día no podemos pasar por otro punto, i rimero 
necesitamos fomentar la primera enseñanza, y en muchos pueblos no 
existen aun las escuelas. ¿Cuanto mas útil es todavía esto que no loque 
se discute? Soy en un todo de la opinion del Sr. ^preopinante: primero 
debemos pensar en lo necesario, y después vendrá lo ú til; por lo tanto 
apruebo el parecer de la comisión.

E l Sr. Lagasca s N o hubiera tomado la palabra si no estuviera per­
suadido de que la inversión de la pequeña suma que pide el G obierno 
]!iara el fomento de las ciencias naturales puede acarrear suficientes ven­
tajas á la Nación , y fomentar de una mancra.txtraordinaria su prosperi­
dad. E l Congreso tiene aprobado en la legislatura^ anterior un plan de 
instrucción pública muy vasto y lleno de sabiduría, que no puede po­
nerse en un momento en p lanta, sino poco a poco, y  reuniendo los 
materiales del modo que se pueda, aunque sea muy lentamente. Es de^ 
masiado conocido el influjo de las ciencias naturales en los progresos de 
las artes y en d  fomento de la industria, y de ello pudiera citar una 
m ultitud de egemplos. E l orador citó varios, particularmente en la 
parte relativa á la botánica; concluyendo con pedir se aprobase la asig­
nación pedida ppr el G obierno.

E l Sr. C an ga: Es inútil repetir las razones expuestas por el Sr. pre­
opinante, y por lo  tanto no insistiré en ellas. L a  comisión ha tenido 
presente que el objeto á que se destina la partida que ahora se discute 
es para la recolección de productos naturales para cuando se formen los 
establecimientos de instrucción pública de segunda clase; es decir; que 
están destinados para recoger objetos necesarios para estos establecimien­
tos que no existen. E l plan de instrucción pública es m agnífico; pero 
n o  realizable por ahora; y  es preciso atender antes á lo puramente 
necesario, que no á lo de lu jo , digámoslo asi. Adem as ha sucedido has­
ta aquí que cuando en M adrid se establecian grandes cátedras, útilísimas 
s í ,  pero no absolutamente necesarias, se desatendía hasta la primera 
enseñanza. Cm sa asombro ver lo que se ha gastado en instrucción pú­
blica en tiempo de Cárlos i v  , y el ver lo atrasada que está la educación 
primera en las provincias. A s i pues, atendiendo á la imposibilidad en 
que nos hallamos de hacer grandes gastos, es preciso aprobar el parecer 
de la comisión.

E l Sr. Lagasca deshizo una equivocación que dijo habia padecido el 
S r .  Canga.

E l Sr. G alian o  hizo varias observaciones, apoyando la opinión de 
los señores de la com isión, y manifestando que era forzoso ceder á la 
imperiosa ley de la necesidad , que está demostrando que es preciso dis­
m inuir todo lo mas posible los gastos, pues los pueblos no pueden su­
fr ir  grandes cargas: añadió que era preciso no perder de vista que el 
piesupuesto general va creciendo, y acaso no bastarán 600 m illones 
para cu br'rlo ; siendo asi que las rentas no podian subir de 5 0 0 ; por 
cuyas razones opinó debía aprobarse el parecer de la comisión.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el dictamen 
de la comisión.

»> Respecto á que el seminario de nobles no se ha sostenido
por el tesoro público , y á que se pueden reputar nulas las pensiones 
que aquel disfrutaba sobre varias mitras de U ltram ar, y se le han cedi­
d o ,  no p.ircce justo gravarle con los sueldos de sus empleados cesantes, 
cu yo  importe deberá economizarse, y es 6 6 ,5 0 0  rs.”

Ei Sr. secreterio de la Gobernación de la Península dijo que las 
pensiones de que habla la comisión habían sido aplicadas al erario na­
cional , pagándose por este á los d pendientes del referido sem inario; y  
n o  era justo abandonar á estos, pues la mayor parte son profesores m uy 
beneméritos.

El br. Velasco apoyó las razones expuestas por el Sr« secretario del

D espacho, manifestando que no era justo abandonar S las personas di 
que se trataba por un ahorro de tan poca consideración; y que á lo 
menos podia considerarse á estos interesados como cesantes.

E l Sr. G alian o  contestó que la carga de los cesantes era inmensa,y 
que habiéndose decretado que se les prefiriese en la provisión de em­
pleos , era preciso no aumentar su excesivo número.

E l Sr. Saavedra preguntó si se sabia fijamente el importe de las pen­
siones que se daban á los dependientes del sem inario, á lo que contes­
tó el Sr. secretario de la Gobernación que no se sabia, sino que ascen­
dían á unos 6 rs.

E l Sr. Melendez opinó que no debía dejarse expuestos á la miserii 
á los beneméritos profesores que habían prestado infinitos servicios en el 
seminario por un ahorro mezquino cual era cl que se proponía.

E l Sr. Rom ero apoyó el parecer de la com isión, manifestando que 
los sueldos de los sugetos de que se trataba no pesabamsóbre los fondos 
del erario , sino sobre fondos particulares.

E l Sr. secretario del Despacho dijo que de las pensiones de que ha­
blaba la comisión se cobraba una en la isla de Cuba que ingresaba en los 
fondos del erario , y  ascendía á y o 9  r s . ; por manera que realmente no 
era una carga del erario el pago de los dependientes del seminario , sino 
una verdadera anticipación.

E l Sr. F lorez Calderón apoyó la opinión dcl G obierno con variai 
observaciones sobre este punto. ^

E l Sr. Canga manifestó que según el nuevo arreglo de la tesorería' 
no podia esta hacer anticipaciones, por lo cual era preciso descargar! 
del presupuesto la partida de que se trataba. í
• E l Sr. A rguelles dijo que supuesto que se oponía este últim o arre-l 
glo á las anticipaciones , y  que en Cuba se cobraban y o 9  rs. para el se­
minario , podia autorizarse al G obierno para su inversión; pero que si i 
entraban en el erario era preciso asignar sobre el mismo los sueldos de 
los dependientes de aquel establecimiento.

Declarado el punto suficientemente discutido, se decidió no haber 
lugar á votar sobre la 5.® rebaja por 65 votos contra 49.

6.® D e la partida aplicada á trasladar á la corte los monumentos de 
nobles artes que existen en los conventos suprim idos, pudieran reba* 
jarse y e ®  rs. . . .

E l Sr. Séptica como Individuo de la com isión, d i jo , que entre 
las muchas razones que habia esta tenido para proponer rebajas de esta 
clase , podia citarse solo una que merecía muchísima consideración;, 
cual era el abandono de la M arina ; pues por falta de 7 5 ®  rs. no hablan ' .  
podido salir de Cádiz dos bergantines á cruzar sobre nuestras costas f , 
proteger el comercio.

E l Sr. O liver impugnó esta rebaja por parecerle corta; pues en su 
concepto debía rebajarse toda la partida sobre que recala, que era de | 
1 5 0 ®  r s ,, por ser preciso , como ya se habia dicho repetidas veces, ce- f, 
fiirse á la mas estricta economía para no desatender los objetos in d is-j 
pensables, ni recargar á los pueblos.  ̂ ^

D ijo  ademas, que si no se rebajaban partidas de esta naturaleza as-1 
cenderia el presupuesto general á 7 0 0  ú 800 m illones; lo que era im­
posible que produjesen las rentas: que los sacrificios solo debían exigirse 
á los pueblos en el caso de una guerra ú otro m uy extraordinario ; pero 
no multiplicarlos sin absoluta necesidad: que respecto del objeto de que [ 
se trataba, le parecía duro privar á las provincias de los monumentos | 
de nobles artes que tenían.en su territorio para traerlos á la capital; y { 
ademas exigir á sus habitantes un nuevo sacrificio para que costeasen | 
ellos mismos esta privación ; por todo lo cual concluyó con pedir que 
se aprobase la rebaja propuesta por la comisión , y se suprimiese del to­
do la partida de que se trataba.

E l Sr. Isturiz manifestó que la comisión se habia convenido en re­
tirar cuatro artículos que seguían á la partida de que se trataba.

E l Sr. presidente suspendió esta discusión, y levantó la sesión * 
las once.

Sesión ordinaria del j .
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
E l Sr. O liver reclamó dos proposiciones que habla hecho en el di*

3 de Marzo ú ltim o , la una sobre ia abolición del derecho de registro, 
y  la otra sobre patentes.

E l Sr. A dan contestó que la comisión se habia hecho cargo de d ¡' 
chas proposiciones, y asimismo de otras reclamaciones sobre lo mismo, 
acerca de las cuales presentarla su dictamen á la mayor brevedad.

E l Sr. Roset d ijo : A  pesar de las lisonjeras esperanzas que nos dió 
el Sr. ministro de la Gobernación ante anoche, y que según los in­
formes del gefe político de G erona no habia que temer de la seguridad 
de la provincia de Cataluña; por varias cartas é impresos que nos aca­
ban de llegar , se nos asegura que el faccioso Misas ha aumentado su 
partida hasta cl número de 500 hom bres, y que con ellos ha entrado 
en el Esquirol, S. Feliu  de Pallerols y ü lo t ,  v illa  muy considerable de 
aquella provincia, en donde se ha apoderado de armas y de dinero de 
la Hacienda pública, y ha cometido los mayores excesos. Bajo este con­
cepto , y como debemos buscar todos los medios que estén á nuestro 
alcance para exterminar esa g a v illa , me parece que deber a excitarse el 
zelo del Sr. secretario de E stado , para que pusiese este negocio en cia- 
ro con el G obierno francés, porque sin el auxilio dé este es bien c ie f' 
to que esos facciosos no cometerían tales atentados, ni tampoco podnao 
existir. En segundo lugar me parece que debería excitarse cl zeto dei s'" 
ñor ministro de la Gobernación de la Península , para que prestase á I* 
provincia de Cataluña lodos los auxilios necesarios á fin de c< ntener * 
los facciosos; y en tercero que la comisión de Hacienda mirase coi* 
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respecto al num íroso contrabando que se hace en la Península. R u ego  
pues á las Cortes que miren con algún ínteres la importancia de la pro­
vincia á que tengo el honor de pertenecer.

iil Sr. presidente dijo que esta noche debía asistir á la sesión el se­
ñor secretario del Despacho de la Gobernación , y entonces .se podría 
hablar sobre este particular; pero no obstante, si pareciese que el asunto 
urgia, el Sr. R oset podría hacer una proposición.

El Sr. Canga apoyó las ideas manifestadas por el Sr. R o s e t , aña­
diendo que no solo en la parte de Cataluña se veian facciosos, smo en 
casi todos los puntos de la frontera ds F ran c ia ; y  supuesto, que esta 
noche veniau los secretarios del Despacho , unifia sus esfuerzos con los 
desuseñoría por despejar de una vez esta incognit#. En cuanto á.¿la 
abolición del derecho de registro dijo , que la crimision no hubiéra duT 
dado en proponer desde luego $u abo lic ión ; pero que se había detenido 
por haber manifestado el Sr. secretario del Despacho que el G obierno 
contaba con su producto para este año económ ico; pero que sin embae? 
go SI esto se creía urgente, la comisión presentaría su dictamen dentrd 
de 24 horas, y  si no, lo . haría cuando presentase su informe acerca 
de las contribuciones. ,

A  la cotn.sion de M ilicias -nacionales se pasó una exposición de 
varios individuos de la de V ito r ia , llamando la atención de las Cortes 
con motivo del proyecto de reglamento para dicha m ilic ia , presentado 
por el Gobierno.

La comisión de Legislación , informando sobre un recurso hecho por 
Doña Isabel Muñoz-de .O rtegi, vecina de la ciudad de H uesca, sobre la 
enagcnacion de un patronato que posee , opinaba que esta interesada de-
b.ausar de su derecho como creyese mas conveniente. Aprobado.

La m sma comisión opinaba que podia concederse permiso á D on 
Francisco R u ;z  dcl B o zo , vecino de un pueblo de la provincia de 
Córdoba , para emancipar á su hijo D . Josef. Aprobado.

La misma coim sio ii, en vista de la solicitud de Doña Marta Jose­
fa de Santiago, vecina del Puerto de Santa M a ría , para que se le encar­
gue la tutoría de sus hijos , sin que le sirva de obstáculo haber con­
traído matrimonio otra v e z , opinaba que no teniendo estos menores 
otro pariente que los cuidase, podía accederse á la solicitud de su madre, 
previas las correspondientes fianzas. Aprobado.

La m ism a, informando sobre el expediente promovido por el te­
niente general D  Francisco de Gopons y N avia acerca del recurso que 
nizo ai supremo tribunal de Ju stic ia , en virtud de no haber aceptado 
el juicio de conciliación D . R am ón F e liu , ministro que fue de la G o ­
bernación de la Península, por las expresiones que dijo en la sesión de 
24 de Diciembre último , relativas á dicho C opons; y en vista del tes­
timonio que. él mismo presentaba de la resolución dei supremo tribu­
nal de Justicia , opinaba que D . Francisco de Gopons podía usar de su 
derecho donde correspondiese. Aprobado.

Se puso á discusión el dictamen de la comisión de Hacienda sobra 
el expidieme acerca de los resguardos marítimos. La comisión opina­
ba que se devolviese al Gobierno este expediente, para que admitiendo 
las contratas mas ventajosas que se presentasen, procurase establecer el 
^c^giurdo marítimo con la urgencia que exige la conveniencia pública, 
y la conservacipti de la salud de los pueblos que pueden ser contagiados 
principalmente por el contrabando. L  ;s Síes. Isturiz y O valle formaban 
Voto particular, opinando que la resolución de este expediente debía 
supenderse hasta el arreglo definitivo del resguardo marítimo.

Se leyó el dictamen de la comisión de la anterior legislatura so­
bre este asunto , en el que conformándose con la opinión del director 
general da aduanas y con la del G o b ie rn o , opina que debe preferirse el 
rriedio de las contratas para el resguardo m arítim o, y propone varias 
^^gias bajo las cuales debe procedcisc á aquellas.

El Sr. Sanch.^z, después de hacer presentes los decretos de las Cor­
tes sobre el establecimiento del resguardo m ilitar y del m arítim o, dijo 
que en la actualidad teniamos un resguardo terrestre antiguo, otro nue­
vo militar y ei m trítim o; todo lo cual producía un gasto que d.^beria 
Siombrar á las C ortes, pues calculándolo por lo que sucede en Cádiz 
” 0 bajarla su coste de 40 millones de reales. Y a  que hay tres ó  cuatro 
elementos de resguardo , se debería formar un plan en que se combinasen 
todos e llos, especialmente el terrestre y m arítim o, y  de este modo po- 

tenerse un buen resguardo, poniendo en armonía ios elementos 
dispersos de que ahora consta.

En cuanto al dictamen que se discute fue de opinión que debía mo­
dificarse, diciéndose que se autoriza al G o b iern o , á fin de que admita 
las contratas en la parte precisa para establecer inmediatamente el res­
guardo m arítim o, pues en cada costa se necesitan diversa clase de bu- 

, y no se puede hacer sobre esto un arreglo general.
El Sr. Isturiz d ijo que del sistema de Hacienda que se adopte se ha 

dó inferir qué clase de contratas serán convenientes para establecer el 
^^sguardo m arítim o, y que hasta entonces cualquiera resolución que se 
Jome es anticipar una cuestión y exponerse á incurrir en contradicción, 
v-oncluyó diciendo que estas eran las razones que le liabian m ovido á 
ormar un voto particular.

El Sr. Surra contestó que la cuestión sobre los medios de evitar el 
contrabando era seguramente de mucha im portancia; pero que no era 
precisamente de esto de lo que se trataba. En el esliablecimiento del 
resguardo marítimo no solo se propusieron las anteriores Cortes evitar 
Cj contrabando , sino atender á la sanidad y á la protección del com cr-

riscional. Si este resguardo se bailase establecido como mandaron las 
®rtcs,se hubieran evitado muchos perjuicios que han causado á la n a- 
^gacion y al comercio los corsarios que infestan nuestras costas. A u n  

vesp.cto del contrabando es menester conóderar que el interés de los 
S^iarda-cosias está en razón directa de los ingresos de las aduanas, y
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que de consiguiente no pueden tener ínteres en que se haga el contra­
bando. Se ha dicho que los diferentes resguardos cuestan mas de 4 0  
m illones; pero esto no es exacto , y  se puede probar con documentos 
que no pasa su coste de 2 2 : sin embargo la comisión de Hacienda se 
ocupa en reducir todo lo posible estos gastos.

E l orador dió algunas otras razones en apoyo del dictamen de la 
com isión, im m festandp que el medio de las contratas era una verda­
dera anticipación que debía producir una suma de bienes mucho m ayor 
que los inconvenientes que pudiese tener.

E l Sr; Isturiz dijo que cuanto acababa de manifestar el Sr. preopi­
nante confirmaba la razón en que estaba fundado su voto particular , y  
que con respecto á la introducción de las enfermedades contagiosas y  
á la persecución de los corsarios, podia tenerse por nulo al resguardo 
marítimo , pues los guarda-costas podían hacer muy poco para evitar 
lo  primero ,  y  de ningún modo podían batirse con los corsarios.
- E l Sr, Zulueta dijo que creía un absurdo el contratar con particula­
res el servicio para perseguir á los contrabandistas, y  que la experien­
cia lo  demostraba asi. Se dice que el resguardo marítimo perseguirá el 
contrabando por el interes-de los decom isos; pero este mismo interes 
lo han tenido siempre los resguardos, y 's in  embargo han sido los pro­
tectores de los contrabandistas ; ni la dignidad del Estado ni el interes 
de la N  :cion permiten ei que se contrate el servicio que deba hacer el 
resguardo marítimo. Háganse enhorabuena contratas para la construc­
ción , armamento y provisión de los buques que hayan de servir en el 
resguardo; pero de ningún modo para que este servicio se haga por 
cuenta de particulares: solo la marina m ilitar puede hacer este ser­
vicio con mucha utilidad de la patria, pues el pundonor de que está 
animado este cuerpo, y de que hay egemplos muy notables, le hará que 
se sobreponga á las sugestiones del Ínteres; y  esto también servirá 
para sacar á la marina m ilitar.del estado de nulidad en que se encuen­
tra. Por todas estas razones , dijo ,. me opongo al dictamen de la com i­
sión, si por él se autoriza al G obierno para que las contratas sean rela­
tivas al servicio que debe hacer el resguardo.

E l Sr. burra dió algunas explicaciones sobre lo que había dicho an­
teriormente.

E l Sr. Sánchez dijo que el cálculo que habla hecho sobre el coste 
de los resguardos lo había fundado en que en Cádiz se gastaban seis 
millones en este objeto , y que á proporción no era exagerado el creer 
que en toda la Nación se gastaban los 40 .

E l Sr. V aldés ( D . C ayetan o): Estoy m uy distante de querer que 
los resguardos se encarguen á la marina m ilitar, porque esta jamas po­
drá cumplir ni llenar este servicio con perfección. Los resguardos es- 
tan á cargo de las autoridades c iv ile s , y e s  preciso distinguir lo que son 
resguardos marítimos y lo que es resguardo de alta mar. E l i ."  es para 
guardar las costas por medio de b o tes, lanchas, quechesmarines & c ; 
pero ia marina m ilitar no se ocupa en esto. Debe haber resguardo ma­
rítim o, porque el terrestre solo empieza á obrar cuando los géneros ó lo> 
efectos de contrabando están ya en tierra. A quí se trata de hacer un res­
guardo marítimo , y la cuestión es si se lia de establecer ó no como pro­
ponía la com isión: esta ha dicho que habr.í economías en las aduanas*, 
pero la dificultad es si se ha de establecer por contrata ó  por cuenta de 
la Hacienda nacional.

Si se establece por contrata , y  esta es muy b a ja , el resguardo no 
ex istirá , ni la íiacieiida nacional ganará nada, porque el contratista 
contará con las utilidades del contrabando, y dirá á los contrabandis­
tas: si quieres pasar tu género ponte de acuerdo conmigo. Y o  me 
opongo altamente á que la marina militar se encargue de los resguar­
dos, porque el buque de guerra cumpliendo con su obligación rara vez 
hara una prosa, y la razón es muy sencilla , porque en alta mar no hay 
contrabandibt.is; y en cierto modo se cómpramete la reputación de los 
capitanes de buques de la marina m ilitar cuando hacen una presa: asi 
que, el resguardo marítimo debe encargarse de perseguir el contraban­
do en el hecho mismo de desembarcar los géneros , guardando siem ­
pre las costas. Si a los buques de guerra se les encargase el resguardo de 
costis , es bien seguro que casi siempre estarían abandonadas, porque 
continuamenl'i los reclamarían ya para ir á Veracruz , á Lim a Scc., 
distrayéndolos de su objeto primario. Por otra parte mientras no se fi­
jen los aranceles ni el sistema de aduanas, es imposible determinar la 
cuestión de si los resguardos se han de establecer por contratas; y asi 
soy de opinión que no debe haber lugar á deliberar sobre este punto.

E l Sr. Surra : Y o  no he hablado mas que del costo de este resguardo,
E lS r . Ferrer; Algunos opinan por el sistema de prohibición , y otros 

por una entera libertad en el com ercio; y por consiguiente los campeo­
nes de los dos partidos encuentran razones con que apoyar su sentir 
pero yo quisiera que fijásemos la cuestión. La Inglaterra, que es una na­
ción que en materia de hacienda y de marina puede dar lecciones á m u­
chas de Eu ropa, tiene una marina de la hacienda pública destinada á 
guardar las costas, é independiente de la de guerra.

Estoy conforme con el Sr. V ald és en que las operaciones de los 
buques de guerra son puramente m ilitares, y mas bien para perseguir á 
buques armados en alta m ar, é im pedir, si se quiere, la introducción 
del contagio, que para guardar las costas; mas no lo estoy en que tra­
tándose de establecer la marina de H acienda, como propone la com i­
sión , cueste mas que algunos buques de la m ariiu  m ilita r , porque se 
ve que para mantener, tres navios ,  algunas fragatas, corbetas, berganti­
nes Scc. necesitamos de un presupuesto de mas de cien m illones; pero 
costaría dos tercios menos nuestra marina m ilitar si estuviese bien 
montada.

En cuanto á la economía de la contrata sobre que ha hablado el Se­
ñor V a ld é s , digo que S. S. ha extrañado con razón el que se ofrezca
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por tan poco interes el encargarse de guardar las costas; pero el Se­
ñor preopinante no habra echado en olvido que el contratista , mas^^  ̂
diestro t|ue lo tjué se c re e , y al fin com o particular propone tondicio- 
íies muy ventajosas para si | y por las cuales se ve cjue no es üna faníarí* 
roñada el proponer á la faz del Congreso destruir el contrabando. E l 
contratista d ic e : en Id costa que yo me encargue de guardar se me-dirá 
por el G o b ie rn o ; este año han producido las aduanas de ella «tanto , y  
se supone que esto será objeto de tina liquidación , .y pedirá un tanto 
por lo o  sobre lo que produzcan las áduanas en aquél año. He aqui como 
el Ínteres del contratista no está en que nO-háya presas y que ha^a contra­
bando , sino en que la Hacienda nacional saquí”muchos productos dé la5 
aduanas: por tanto la dificultad está reducida á com o se- hai dé adoptar 
el plan de resguardo de las costas , segura la com isión de q\ifr> producirá 
éste resguardo al erario nacional muchos produfctos ; y asi ¡viendo por 
otra parte que el G obierno no presenta ninguna oposición. á estd‘ rtiéto*t 
do , por eso dice que cree debe autorizársele para que llé^e-a efecto es­
tas contratas. - -1- ; ^  , ^

E l Sr. Isturiz preguntó si el tanto po'r qne se habik -dé designar 
al contratista equivaldría al 5 por lóó* qué" eftedntraria dq benefició en
los decomisos. ‘

E l Sr. Canga contestó que los decomisos eran enteramente del con-^ 
tralista. Debo también d ec ir, añad ió , que no es exacto lo que ha dichó 

' el Sr. V a ld é s , pues ha liupuesto qud n a  están arregladas las-aduanas; 
pero no es a s i, porque las Cortes han- da'do reglamentos para e llas, tie­
nen sus aranceles & c . , y por consiguiérife la comisión creé que será lo 
mas conveniente lo qiis- propone.

El Sr. íbturiz : I l-6 no teiidré inconveniente en admitir lo que la co- 
iñision propone, con tal que el Congreso declare antes, que adopta para 
el.año venidero el mismo plan de Hacienda que existe hoy.

E l Sr. V aldés deshizo una- equivocación del Sr. Canga , manifestan­
do que lo que había querido decir en su discurso era que ios aranceles 
no estaban ó jos. -

E l Sr. Canga; V u e lv o  á decir que no es exacto lo q u e  expone el 
Sr. ■ Valdés: los aráucéles están vigentes, y  como varían cada año , los 
derecíios se rectifican. En cuanto a lo que ha dicho el Sr. Isturiz yo  co­
mo diputado diré que’ el Congreso n6 está facultado para suspender 
ábora'el plan de Hacienda aprobado bajo el cual camina el G obierno. 
Ea Constitución dice terminaiucmente que cuando algunas contribucio­
nes no parezcan convenientes, el G obierno propondrá las que crea s$ 
deban sustituir, ó indicará -algunas reformas <:n ella..-

E l Sr. Isturiz V Sefiür, ni la Constitución ni yo podemos reconocer 
on sistema de inviolabilidad en las contribuciones.
' Declarado el punto suficientemente discutido , preguntó el Sr. Sán­

chez si adoptaba la comisión I-a modificación que habia propuesto; pe­
ro se votó en seguida el dictamen confom tc estaba, y quedo aprobado.

Se leyó por primera vez de una proposición del br. Sánchez para 
que por la comisión de H acienda, ó .por la que tuviesen las Cortes por 
conveniente, se propusiesen bases generales para el resguardo combina­
do de mar y tie rra , adoptando las eetmomías posibles de hombres de 
mar , y suprimiendo los buques armados para sanidad , si este servicio 
se ponía á cargo del resguardo de mar.

Se mandaron pasar á la  comisión de M ilicias nacionales unas observa­
ciones que sobre esta arma hacia desde A lca lá  de Henares D . Ferm ín 
Caballero.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión de Le­
g islac ión , con m otivo de haber remitido el Gobierno dos que habia 
dado la primera de Legislación de las anteriores acerca de las exposi­
ciones de Francisco R ubinat y otro vecino de la v illa  de R e u s , y del 
ayuntamiento de Ib iza , en que pedían aclaración de los casos en que de­
bía declararse la suspensión de los derechos de ciudadanoscuandoseman- 
dase formar causa; y el G ob iern o , observando alguna contradicción en 
los dictám enes, suspendió el darles curso, y los rem itió para que las 
mismas Cortes adatasen este punto.
' A quella  comisión primera de Legislación, después de haber exam i­
nado los dos expedientes detenidamente, era de opinión que las dos re­
soluciones pódian refundirse en una sola , en la cual se declarase que no 
debía considerarse suspenso de los derechos de ciudadano aquel indivi­
duo en quien no hubiese recaído auto de prisión , á no ser que por la 
naturaleza del delito pudiese recaer pena infam ante; y que^-en cuanto á 
la aclaración que solicitaba el ayuntamiento de Ibiza no habia necesi­
dad de ella , pues que en vanos decretos se marcaba el caso en cuestión. 
La actual comisión exponía que no podía menos de conformarse con es­
te dictamen.

E l Sr. G óm ez Becerra pidió quedase sobre la mesa, pues que era un 
a:sunto de bastante importancia ; y asi se acordó.

Se aprobó un dictamen de la comisión de Hacienda, conformándo­
se con el que habia dado la. especial de causas de estado dcl año 14  de 
las anteriores Cortes-acerca de la solicitud de R afae l Isas i, Pablo 
Fuentes, G arcía R b sad o 'y  otros varios vecinos de xVIálaga , procesados 
en el año 14  por adictos al sistema constitucional, en que pedían entre 
otras cosas se les remunerase por sus padecimientos y por la miseria que 
habían sufrido sus familias.

La comisión de Estado observaba que el recurso venia desnudo de 
documentos qu justificasen los hechos que se sentaban en é l , y lo que 
se solicitaba, por todo lo cual era de sentir que debía declaiarse no ha­
ber lugar á votar sobre esta solicitud; y la comisión actual de Hacien­
da, conformándose con este dictamen , opinaba se devolviese la expo­
sición á los interesados para que la instruyesen competentemente. 
Aprobado.

Se continuó la discusión del art. 2^° sobre señoríos; y leído que

fue (íé^se ¡a 'gacéía 'de i.*’ del íror^n’nYí*'), dijo el Sr. secretario de 
G/qci_4-_y. justidia : jA tetca-del sen-tiílo de las ultimas palabras del ar­
ticu lo  ¿ .‘i’.del decreto, del 6 de Agosto de 8 1 1  consultó la audiencia 
de Va* encía j maníifjstando su parecer al tribunal supremo de Justicia , y 
esté cpjtsqlto taHvbléíisobre el punto en cuestión; en los démas artícu-

vor<dedos;col^^g^íqfMe,.test9ú-'^ aí-dofniivio territorial y solariego, 
¿úbien-sbii é ip au tG i^ e ^ ld H 'p rin c ip io ^ asa  establece en el a k . 2 ." ; por 
ta ’nsigmenté K-" r̂Cs.íplí quekeelatnií la atención de las Cor-
lis/S i^ W ? ncí'ipodeT'rgGerdar las razones que sobre éste? punto dió el se- 
ñofc dipüV'ado‘'ScíH'd4 sifis-étñbárgo lo-procuraré éh cuanto’ líie io permi- 
lá 'm í:ttÍem 6riá.' S.-8r esforzó sus razones hastía un punto qüc prueba de- 
niasitídoípy pruebasdanto ; que im i'm itad  del artículo s~er7a in ú til, y 
desde  ̂ luego Icis derivas;del proyecto^ ^Ijo que cuando menos ha­
bía uña présii nciott para preer que los'^señónos territoriales y solariegos 
etan-de-íiSturalez» feudatesy como lo créñ tó s 'jurisdiétiónales y  propia­
mente feudales; pero si esto fuese cierto Jas Cortes h'übiéíátl dicho ter- 
tnin'áfttemente qué-' ib territorial era íJonio íó^^jurisdiccio'aál y  feudal; 
mas no ha sido asi ;• y  en el decreto de 6 ' de A gosto  realmente se hace 
una distinción clara-y-^terminante. Convengo’ én que el srefidrío juris­
diccional es incompatible con la existencia de una Nación-que reconoce 
trr^sí la sóberaníaV
11 Las Cortes por medio del decreto de 6  de A gosto  empezaron por lo 
que se llama des-pojari.los señores de la parte feu dal, despojándolos, sin 
la' esperanza de que pudieran tener jamas un amparo en lá  posesión ni 
cobrar las prestaciones feudales; pero, las Cortes conocieron que no se 
podía hacer jo misino respectó del señorío territorial, porqué Fá-natura- 
lezade este en. nada-es parecida al feu d al: este convencimiéiitóde las Cor­
tes sé. prueba por lo  prevenido en el decreto de‘ 6 de A ^ 's to  | el cual 
entra sentando que-los sañOríós jurisdiccionales quedan desdé-luego abo­
lid o s; pero después en.ciianto á los territoriales sienta como-base que 
quedarán elevados ;a la clase de propiedad particular. "  ■
« Han estado vigentes las leyes de incorporación y  reversión reclama­
das por las Cortes antiguas.celebradas en Sta. M aría de N ieva , Tole­
d o .& c ., y  las cuales se trató de explicar por medio del decreto de 6 de 
A g o sto , exigiéndose la presentación de títulos para probar que los se­
ñoríos no son de los incorporables á la Nación ; pero es indudable que 
respecto de los territoriales no son aplicables las leyes de incorporación 
y reversión, las cuales siempre han girado sobre aquellos que fuesen de 
naturaleza jurisdiccionales ó  feudales.

E l Sr. Soria ha dicho, si mal no me acuerdo, que la presunción 
mas robusta acerca d.e la posesión de los señoríos estaba en favor de 
la N ac ió n ; mas si hemos de atender solo á las cosas, en el hecho de 
haber disfrutado del señorío el tenedor, sin que una mano mas fuerte 
le haya molestado en la posesión durante sig los, se convendrá en que 
la pósésion es justa; pero vamos á examinar cuál es la presunción mas 
evidente.
, Es claro, que en el derecho cuando no hay pruebas se aplican las 
presunciones para fallar. E l Sr. Soria.ha dichoque la presunción mas 
justa era la deque los pueblos hablan sido despojados , y  por consiguien­
te que debía volverse á la Nación aquello que se le habia arrancado; 
pero yo pregunto á  las Cortes si de dos presunciones, la una de las 
dos que se juzgan se funda en la posesión , debiendo tenerse por con­
siguiente en consideración esta prueba , y la otra no se funda sino en 
principios, j deberá fallarse en el juicio en favor de esta, y  negar el 
amparo á la p r im e ra A d e m a s  exigiéndose de hecho la presentación 
de los títu lo s, j no se principia por decir á los tenedores que no conti­
nuarán percibiendo las prestaciones, y por consiguiente que de hecho 
se hallan en una posición desventajosa?

Seguramente que s í , y no debe despojárseles de unas prestaciones 
que uiia posesión por espacio de siglos hace que se consideren como 
propiedad particular. Trátase aquí pu.s no de cosas de naturaleza in- 
agenables, sino de unos derechos que por todos títulos pertenecen á los 
tenedores actuales. El Sr. Soria al tratar de las segregaciones que habia 
sufrido la Nación en favor de los señores d ijo , que habian sido in­
justas; pero su señoría mismo ha venido á probar que la masa de las 
segregaciones tuvo efecto por un solemne decreto de las Cortes celebra­
das en M on zon ; y dijo su señoría muy b ien , que verificada la recon­
quista de Valencia se procedió al cum plim iento del contrato celebra­
do con los conquistadores, repartiéndose conforme á él los terrenos, 
aldeas & c . ; por consiguiente su señoría mismo vino á probar lo con­
trario de lo que deseaba, pu,;s ya se ve que los tenedores tienen un de­
recho á la posesión; aunque es verdad que también añadió el Sr. Soria 
que á la sombra de estas concesiones se cometieron usurpaciones y otras 
injusticias; pero si su señoría tuviera presente el pormenor de la his­
toria de los señoríos, vena que ha h bido continuamente reclamaciones 
sobre e llo s, y  siempre s? tom ó el consejo prudente de dejar las cosas 
en el estado en que se hallaban.

A dem as, la mayor parte de estas reclamaciones han girado sobre las 
prestaciones de origen feu dal, ó por mejor decir de naturaleza inage- 
nab les, tales como las del horno, m olino , portazgos & c . <Scc.; pero en 
cuanto á las territoriales j no. D e aprobarse el artículo que se discute, 
resultaría que se arrancaría á los tenedores una porción de derechos 
territoriales que disfrutan con motivo de la expulsión de los m oris­
c o s , ó bien por haber establecido colonias bajo ciertas condiciones, 
y  no se je s  indemnizaria por este despojo.

Tam bién ha dicho el íjr. Soria que todos estos derechos del horno f  
del .m olino pugnaban con la Constitución , -y eran de naturaleza inage-
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naWe*, y por tanto que debía libertarse á los pueblos de pagarlos ;”pefo 
esto no es asi, porque bajo la dinastía goda se prescribió lo que se debía 
prescribir también por la monarquía castellana; á saber, que todo lo 
pjrteneciente.al territorio era enagenable; y asi el señorío de que esta­
mos tratando, ó  sean los aprovechamientos de terreno y otros, son de 
naturaleza territorial, y las prestaciones que por ellas cobran los tene­
dores una propiedad particular.

Las Cortes anteriores mismas han mandado en varios decretos se 
lleve á efecto la repartición de terrenos , y asi los señoríos territoriales 
pueden considerarse en el mismo caso que estos repartimientos.

Es pues una equivocación suponer que por el hecho de haberse da­
do á uno la posesión del térm ino ó coto redondo de un pueblo, ifso 
fado se ha dado una cosa que no pudo darse, como se ha manifestado 
por el Sr. Soria. N o hay tal cosa: habrá sido injusto, im político y  todo 
loque se quiera; pero no lo resiste la naturaleza de la cosa misma. Por 
lo demás, aun en el caso de creerse dos con posesión á una cosa , el des­
pojado es el que debe intentar la acc ió n ; y á la verdad que yo no sé 
si la totalidad de ios señoríos podrán considerarse en este caso, sobre 
lodo cuando no ha habido un obstáculo insuperable para practicar este 
juicio. Si se hablara, por egem p !o ,d e  una invasión como la de los 
franceses, en cuyo tiempo se veriheaba la venta de los bienes llamados 
nacionales, en este caso se podía decir que verdaderamente era una de­
tentación, porque no le e rá  posible reclamar al legítimo dueño contra 
una autoridad que tenia una fuerza superior.

Desde luego convendré que en este caso, cuando un territorio quedaba 
desocupado por el egército francés, todos estos bienes que se llamaban 
nacionales, aunque se hubieran traspasado con las solemnidades de venta, 
pregón & c . , debian devolverse á sus dueños, debiendo empezarse des­
de luego por la acción de reintegrar , en atención á la observancia de 
las leyes que protegen de esta manera al legítimo poseedor. R ep ito  que 
anteriormente no habia obstáculo ni impedimento alguno para la recla­
mación, y prueba de ello es que en algunos litigios de esta naturaleza 
se ha decidido á favor de los pueblos la posesión; y  aun diré m as, y es 
que ha habido, generalmente hab 'ando, , una tendencia en favor de la 
incorporación. Esto se podia probar con millares de egemplos; y ia his­
toria de las incorporaciones y reversiones arrojan de sí este resultado no­
torio. Contrayéndomc á la cuestión diré que el G obierno cuando exam i­
nó el proyecto que se discute para darle la sanción, tropezó esencial­
mente con el art. 2 °  Creyó que no debía establecerse bajo el régimen 
constitucional un procedimiento que no tiene el carácter que debe. En 
los casos semejantes al de que se trata , cualquiera que sea la presunción, 
no se empieza por despojar. Uno que ha sido elegido heredero legítim o 
por un testamento que se ha otorgado á su fa v o r , pero que por hallar­
se en un pais distante no ha podido tomar posesión de lo que le corres­
ponde, y hay un tercero que de hecho se ha apropiado la hacienda; en 
este caso, aun mas chocante, se seguirá un litigio mas ó menos largo; 
pero no se empezará por el despojo.

El G o b iern o , habiendo tomado en consideración este gravísimo 
asunto, presentó á la deliberación de las Cortes el proyecto de ley , que 
tuve el honor de leer , y  actualmente, por lo que hace al artículo en 
cuestión, me permitirá el Congreso que lea algunos de ellos. Decia el 
3rt 2.°: »> Las prestaciones de canon en dinero ó frutos , y  de las partes 
alícuotas de frutos que se paguen en los pueblos que eran de señorío por 
el disfrute de casas ó tierras con el nombre de fo ro , censo, enfiteusis, 
tenazgo ú otro cualquiera, se considerarán afectas á dichas casas ó tier­
nas, y dimanados de dominio directo territorial ó  solariego, mientras

se pruebe lo contrario por los que usufructúan las fincas, y  conti­
nuarán satisfaciéndose á los antes llamados señores.’ ’ Mas adelante se 
dvc:a: ») Si se ofreciere duda sobre la naturaleza de algunas prestaciones 
para declararlas comprendidas en el art. i . ’' ó en el 2 °  de esta ley se 
observarán las reglas siguientes.”  ( Y  es precisamente la observación prin- 
(tpal del Sr. Soria.)

Las prestaciones de servicio personal y  las reales que sean iguales 
en todos los vecinos de un pueblo , ó reguladas por el niimero de a l-  
mas, ó por el de las yuntas que cada uno emplea en sus labores , ó por

de las cabezas de ganado que posee , ó por otra razón proporcional de
género, ó que se paguen por algunos actos c iv ile s , ó por la cele­

bración de contratos , por matrimonios , muertes ú otros casos seme­
jantes, se reputan dimanadas de título jurisdiccional ó  feudal, y  por 
consiguiente del señorío abolido. Las prestaciones Reales en dinero ó  
frutos que se exijan en razón proporcional de las fincas que cada uno 
^'Slrutc , ó de los pastos que aproveche, ó  que esten impuestas sobre 
determinadas fincas, se reputan afectas á casas ó  tierras, y  provenien­
tes de dominio directo.

Concluyo pues con decir que siendo el objeto del artículo 2 .°  que 
«e discute declarar la verdadera índole del decreto de 6 de A gosto  de 
i 8 n  , parece que debe hacerse esta declaración con arreglo á las doc­
trinas constantes de legislación en esta materia. N o se trata de la justi­
cia ó injusticia del decreto de 6 de A g o sto ,s in o  de la que puede tener 
un proyecto de decreto que no tiene el carácter de le y ; y teniendo en 
*1 este artículo una idea contradictoria, creo que las Cortes no deben 
••probarle.

El Sr. Falcó  hizo algunas aclaraciones sobre el discurso que habia 
pronunciado en una sesión anterior.

El Sr. Rom ero como de la com isión: M e parece que esta discusión 
se ha Ih vado mucho mas allá de lo que se deb ía , á lo que han co n tri- ' 
buido dos cosas: la primera es que los señores que han tomado la pala­
bra para impugnar el dictamen de la comisión no han considerado 
birn ba;o que carácter mira el Congreso este negocio: han creído que 
estamos en un tribunal de justicia, el cual va á dar su fa llo , y  de aquí

6pi
nace el haberse presentado leyes distintas, y  tal vez contradictorias: de 
aquí nace el haberse hecho mérito de las prácticas forenses, y  en fin el ha­
berse traído principios y doctrinas de jurisconsultos que estarían m uy 
bien si se tratase de un lit ig io :e l otro principióse reduce á que no se hacü 
m érito de los m otivos que ha tenido la comisron para dar su dictamen. 
Esta no ha tratado de ver ó exam inar la justicia ó  injusticia del 
decreto de 6 de A go sto : los Sres. que han hablado contra el art. 2 .® , 
incluso el Sr. secretario , han dirigido sus argumentos hácia este punto, 
y  no han tenido presente que la com isión solo ha tratado de buscar e l 
verdadero sentido del decrctb de 6 de A gosto. Se ha dicho que el ob­
jeto de los legisladores en este decreto no fue otro que la abolición de 
los señoríos jurisdiccionales; pero no el de los d ^ a s  señoríos que ten­
gan otro distinto origen. E l Sr. secretario de G racia y  Justicia  ha coin­
cidido en esta doctrina, y aun el Sr. A rgu elles en su voto particular 
parece que manifiesta lo mismo. Pero el decreto citado no se dirige so­
lamente á la abolición de los señoríos jurisdiccionales: véase sino el 
texto de sus artículos. En  los primeros se declaran abolidos los seño­
ríos jurisdiccionales, y en los siguientes se trata de los señoríos territo­
riales y  solariegos, y también de los privilegios llamados exclusivos, 
privativos y prohibitivos. Por manera que en el decreto de 6 de A gos­
to se comprenden como objetos que tienen una relación íntima entre 
s í ,  y  á los cuales se d irige, asi los señoríos jurisdiccionales como los 
derechos del feudalism o, y  como los señoríos territoriales y solariegos. 
Pero examinemos el sentido del art. 5 .® , que es sobre lo que recae 
el z.'’ que ahora se discute. D ice: »> Los señoríos territoriales y  solariegos 
quedan desde ahora en la clase de los demas derechos de propiedad par­
ticu lar, si no son de aquellos que por su natunaieza deban incorporarse 
á la N ación , ó  de lo sen  que no se hayan cumplido las condiciones 
con que se concedieron, lo que resultará de los títulos de adquisición.”  
D e  lo primero que se ha hablado ha sido del sentido de las palabras 
quedan desde ahora  ̂ suponiendo que por ellas se dc-b:’'n considerar co ­
mo propiedad particular los señoríos territoriales y solariegos, y  que de­
bian seguir bajo esta misma clasificación, sin perjuicio del derecho que 
tuviera la Nación respecto de aquellos seí oríos incorporables ó r-'versi- 
bles. Y o  no convendré nunca en que la expresión quedan desde ahora 
supone una cosa que existia ; porque el verbo qued.'ir da á entender la 
existencia para lo sucesivo desde el momento en que se hab a ,  y  no 
puede dar una existencia anterior, como la que se supone aquí, consi­
derando como propiedad particular los señoríos cuando se dió este de­
creto. Muchos egemplos se podrían c ita r, que se hicieron presentes en 
la  discusión de este asunto el ano anterior; pero yo haré una observa­
c ió n ; á saber; que esta misma cláusula quedan desde ahora se usa en 
otro artícu’ o del proyecto, significando una declaración que empezaba 
á obrar desde el momento de expedirse este decreto. En efecto , en el 
art. S °  se usa la misma expresión diciendo, desde ahora quedan incor­
porados ^c. Y  pregunto y o , [quedan desde ahora sign-fica que los se­
ñoríos jurisdiccionales estaban autcriormi-nte incorporados á la Nación? 
Es claro que no; y en el mismo sentido se debe entender esta ex­
presión cuando se trata de la interpretación del art. 5 .°  , porque no 
hay m otivo para que interpretemos de una manera un artícu lo, y de 
otra otro de la misma le y , y mas cuando se conoce cual és el verdade­
ro sentido, por estar bien marcado. A si pues la ley dice que los seño­
ríos territoriales y  solariegos están abolidos siempre que por la presen­
tación de los títulos resultaren no ser de aqueJos en que se .hubieren 
cumplido las condiciones con que se concedieron, ó  de los que no tu­
viesen las cualidades necesarias, en cuyo caso se elevarán á ia clase da 
propiedad particular. D e modo que en el artículo no se consideran co­
mo propiedad particular los señoríos, ó bien reversibles, ó  bien de con­
diciones no cumplidas. A hora bien jde qué manera quiere la ley que 
se signifique que son estos señoríos reversibles, ó que son de condicio­
nes no cumplidas! E l mismo artículo lo dice terminantemente , lo que 
resultara de los títulos de adquisición : y de aquí se deduce que la ley  
exige la previa presentación de los títulos para ver si son ó  no rever­
sibles. A s i pues por mas que se diga lo que se quiera sobre el sentido 
de este artículo , por mas que se traigan doctrinas contrarias y  cierta? 
cláusulas gram aticales, ó  por mejor decir ciertos juegos de palabras 
es bien cierto que para esto se necesita la presentación de los títulos. 
Ha dicho el Sr. secretario del Despacho que aqui mas bien se fa t a  
de seilalar los procedimientos que se han de seguir ; y  e fxtivam ente 
esta es una ley de procedimientos, sin perjuicio de que se observen las 
leyes de reversión é incorporación á la corona , y en esto mismo me apo­
yo  para demostrar que es necesaria la presentación de los títulos. La ley 
marca un medio de sustanciacion para la clasificación délos señoríos que 
se llaman territoriales y  solariegos, y reconoce como única prueba de 
este hecho la presentación de lós títu lo s; y es claro que la ley no pue­
de aplicarse sin esta presentación de los títulos. Adem as por los artícu­
los 13  y 1 4  del decreto se conoce bien claramente que este es el senti­
do de lo dispuesto en el art. 5 .°

Se ha querido contradecir lo  dispuesto en los artículos del referido 
decreto de 6 de A gosto, diciendo que se ataca la propiedad y  que se des­
conoce la posesión. Pero es preciso tañer presente lo que es propie­
d a d ; y  como dijo muy bien el Sr. M a rin a , esta no es un objeto fisico, 
sino el derecho que compete á uno para disfrutar una cosa y dispo­
ner de ella á su arbitrio. Siendo pues un derecho, claro es que este no‘ 
puede existir sin que haya una ley que lo sostenga. La propiedad no es 
otra cosa mas que la obra de la le y , la cual ofrece esta garantía para el 
disfrute de aquellas cosas que la ley reconoce ; y es claro que no purde 
decirse que se ataca la propied.id cuando precisamente la ley es la que 
califica si es ó  no una cosa propiedad particular, y no puede existir es­
ta contra la voluntad de la ley . E l decreto de 6 de A gosto  no dice que
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supone propiedad en los señoríos territoriales y  solariegos, sino que se­
ñala el medio de que queden en propiedad particular. Se ha dicho 

.también que se empezaba por el despojo ; pero aqui no hay tai des­
p o jo , porque esté supone violencia en el a c to , y falta de autoridad en 
la  persona que se despoja: ademas tampoco hay posesión, porque las 
cosas afectas á señoríos territoriales y  solariegos no son susceptibles de 
posesión, y  solo lo  son por el origen vicioso ó  no vicioso que pueden 
tener; pues que estas concesiones se hicieron en contravención á las le­
yes del rein o , qu^declaraban ser inalienables estos derechos: por con- 
tiguiente siendo esto a s i , claro es que no podía haber posesión.

Con este m otivo ha llegado el caso, de que algunos pueblos se han 
resistido hasta con la fuerza á pagar y , á reconocer estas donaciones; se 
han originado también muchos lit ig io s , que han durado largo tiempo, 
y  en los que se han dispendiado sumas cuantiosas. Adem as claro es que 
no se puede decir que hay despojo , porque tratándose del legislador, 
este tiene autoridad para declarar si puede haber correspondido á pro­
piedad particular ó no. Por últim o las Cortes no pueden prescindir de 
que con esta declaración van á hacer la felicidad de los p u eb los, liber­
tándoles del yugo ominoso que hasta^ ahora han sufrido, y  debemos 
iprocurar hacer conocer al pueblo las ventajas del sistema. N o nos de­
tengamos para esto en un principio mal aplicado y  equivocado. Las C or­
tes , atendiendo á la utilidad pública, que es el único objeto del legis­
lad o r, deben cortar con mano fuerte los abusos que hasta aquí ha ha­
b id o , haciendo de este modo la felicidad de los pueblos.

E n  seguida se declaró este asunto sufícientemente discutido, ha­
ber lugar á v o ta r , y  que la votación fuese nominal.

Habiéndose procedido á ella quedó aprobado el art. 2 °  por 88 vo­
tos contra 44.

Los Sres. que aprobaron fueron los siguientes: Salvá , P r a t , Saave- 
d r a , Euruaga, D om enech, Lu q u e, S ierra , Pum arejo, In fan te , R u iz  
de la V e g a , Som oza, L lórente, R o jo ,  R o se t , R ie g o , O rduña, R ic o , 
C an ga , Septien, B a ije s , Sa lvato , V illan u e v a , O jero , Ferrer ( D o n  
Jo a q u ín ) , Seoane, Sánchez, T o rn er, R u b in at, Ibarra , L is, R e d lo , Bu- 
su til, T e je iro , Busafia, Silva , A fo n z o , C o rtés, B e ld a , S o ria , G aroz, 
G ó m ez ( D .  M a n u e l) , G a rc ía , V aldés ( D .  D io n is io ) , Sotos, T o ­
m a s, A lvarez G u tié rre z , Is tu r iz , G rases, Zulueta , Abreu , M uro,
A tie n za , C an o , G u e v a ra , G a lia n o , A l i x , Surra, M elendez, Santa- 
f e ,N u ñ c z ( D .  T o r ib io ) , M arau , R o m ero , A g u irre , Pacheco, Ja i ­
mes , López C u evas, Lasala, G isb e rt , Serrano, L i l lo , M e c a , Barto­
lo m é , A lo n so , O liv e r , Arcllano, V e la sc o , V illa v ie ja , Fuente del 
R i o ,  Castejon, F a lc ó , Sequera, A d a n , C ald erón , López del Baño, 
B ecerra , Escovedo, O valle y Lagasca.

Los Sres. que le desaprobaron fueron los siguientes: B e n ito , V a ld és 
( D .  C ay etan o ), A rg u e lle s , C u ad ra , A lv e a r , T abeada, P atiñ o , N u - 
ñez F a lco n , Ferrer ( D .  A n t o n io ) ,  Bustos, A lv a re z , M e ló , R o ig , 
B a u z a , Adanero , Lodares, A p o it ia , B le c k , A lc a ld e , L a m a s ,H e n ri-  
q u ez , Casas, Fernandez C id , R o m ,  ¿arab ia , V illab o a , M a rtí, Pedral- 
v e z , M erced, R u iz  del R i o ,  M anso , Q uiñones, M archám alo, Prado, 
Escudero, Eulate , M unarriz, V e g a , D ie z , B u e y , L atre , Lapuerta, 
A lcán tara y  Sr. presidente.

Las Cortes oyeron con satisfacción la participación que Ies hacia el 
G obierno de que SS. M M . y  A  A .  continuaban sin novedad en su im ­
portante salud.

Se aprobó la minuta de decreto , revisada por la comisión de Cor-, 
reccion dé estilo ,  sobre promociones del cuerpo de artillería.

E l Sr. presidente dijo que mañana se discutiria el dictamen tle 
la  comisión sobre la pastoral del R .  obispo de Ceuta, y  en seguida se 
continuarla la discusión sobre señoríos;y señaló la hora de las ocho de 
esta noche para sesión extraordinaria, a lin d e  continuar la discusión 
del presupuesto de gastos del ministerio de la Gobernación de la P e­
nínsula.

Se levantó la sesión á las tres y cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l Sr. secretarlo del Despacho de M arina con fecha de ayer dicfi 
desde el R e a l sitio de Aranjuez lo  que sigue:

V SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.”  
Circular del ministerio de la Gobernación de la Península. 

Considerando las Cortes que la impresión del D iario  de sus sesiones 
podrá hacerse de un modo mas ventajoso por contrata que no por el 
método adoptado hasta ahora, han acordado, entre otras bases para la 
em presa, que estarán obligadas á subscribirse á dicho D iario todas las 
corporaciones expresadas en los decretos de las Cortes de 1 7  de M ayo 
de i 8 r g  y 15  de Setiembre de 18 2 0 . Y  á, fin de que se realice sin de­
mora esta subscripción en los términos prevenidos en aquellos decretos, 
S . M . se ha servido mandar que V .  S. haga entender á las corporacio­
nes dependientes de ese gobierno la obligación en que por tal respeto 
se hallan constituidas. L o  que comunico á V .  S. de R eal orden para 
su inteligencia y cum plim iento. M adrid 30  de A b r il de 18 2 2 .

E l R e y  ha visto con satisfacción el generoso desprendimiento con 
que el brigadier de la  armada nacional D . Josef Rodríguez de A rias 
ha cedido en favor de la Hacienda pública la cantidad de g ó S  rs. vellón 
que tiene de crédito por sus vencimientos hasta fin de Diciem bre de 
1 B 2 1 ; y S. M . al adm itirlo se ha dignado mandar que se publique en 
la gaceta este acto patriótico.

Juicios de jurados.
E n  la villa  y corte de Madrid reunidos los jueces de h e c h o ,y  obser­

vadas todas las formalidades de la 'ie y , se resolvió haber lugar a form a-

clon de causa contra el autor del papel intitulado: Tercerola núm. n, 
Señores que declararon haber lugar: D . Francisco, López Olavar̂  

rieta , D . Benito Ortega R o m a n illo s , D . Juan  Fernandez Casariego 
D . Andrés A lc o n , D . M artin M iguel de G o icochea, D . Jo se f Anto»* 
nio Ponzoa y D . A ntonio Regas.

D . Nicolás A lon so  declaró no haber lugar.

En  la v illa  y  corte de M ad rid , habiéndose observado los trámites 
.de la le y ,  y calificado los jueces de hecho con la fórmula de absuehn 
el impreso titulado la Tercerola , núm. i i , denunciado como sedicio­
so é injurioso á la persona del R e y ,  la  ley absolvió á D. Jo se f Saenz 
.Urraca responsable de dicho im preso; en cuya consecuencia se mandó 
fuese puesto inmediatamente en libertad; declarando que este procedi- 
.miento no debía causarle perjuicio cn.su reputación.

L a  anterior declaración fue por unanimidad en cuanto al extremo 
Át sedicioso-, y en cuánto al de injurioso á  la Persona del Rey, por no 
haberse reunido las dos terceras partes de los votos.

Señores que compusieron el jurado: D . A n gel B onalto , D . Joa­
quín Huerta C eva llo s, D . Atidres N avarro , D . Francisco Travesedo, 
D . Santiago D elg ad o , D . Manuel G a lle g o , D . Isidro M erin o, Don 
Carlos R o m era l, D . Juau  Pablo P ascu al, D . L in o  Cam pos, D . Josef 
M aría Puente y D . Francisco Barra. Los seis primeros declararon /«/»- 
rioso dicho impreso.

Reunidos la mañana del 27  del corriente en el palacio de las Cor- i 
tes los Sres. jueces de hecho D .'A n to n io  Martínez de V e lasco , D . An- i 
tomo María A lca lá  G a lia n o , D . Lorenzo V illa n u e v a , D . Juan R ico ,; 
D . Jav ie r  Isturiz, D . Juan  Jo se f Sánchez, D , R am ón Busaña, D . Jo- 
se f Taboada, D . Ja im e G i l  O rduña, D . M iguel B u su til, D . Pedro 
A lvarez  y  Gutiérrez y D . D ionisio V a ld é s , para proceder con arre­
glo a la ley de libertad de imprenta y  su capítulo adicional sobre el 
modo de juzgar por abuso de ella á los Sres. diputados á Cortes á lí 
calificación del escrito inserto en el Diario Gaditano de 27  de Setiem­
bre ú ltim o, bajo del nombre del Sr. ex-diputado D . Jo se f Moreno 
.G u erra , denunciado por D . Juan  G onzález de R iv a s ,  cónsul de Es­
paña en G ibraltar. Declararon por unanimidad absuelto á su autor

A N U N C IO S .
. E n  la villa  de Brihuega, provincia de G uadalajara, se han fundado 
con orden superior dos escuelas de primeras letras con la dotación de 
400  ducados cada u n a , juagados m-nsualmente por el ayuntam iento, sin 
que se exija cosa alguna á los a lu m n os, pues la enseñanza ha de ser gra­
tuita. Estas plazas se darán por oposición en el día 24 de M ayo á las 
IQ de la mañana en las casas consistoriales. Los pretendientes han de 
tener ademas del título de aprobación las demas calidades y  circuns­
tancias que deben adornar á los que profesan esta primera enseñanza. 
E l examen será según el método últimamente adoptado, y en el dia se" 
ñalado se leerán á los concurrentes las demas condiciones, que por no ser 
gravosas no se expresan aquí. Los que deseen optar á estas plazas diri­
girán sus memoriales al secretario de ayuntamiento por el correo ordi­
nario franco de p orte , ó se presentarán en el dia señalado.

Gram ática general por M r. D estutt, conde de T ra c y , par de Fran­
cia , traducida por D . Juan  A n gel Caam año, precedida de los princi­
pios lógicos del mismo autor. E l traductor ha tenido que aplicar á 
nuestra lengua lo que el autor escribió para la su y a , y tanto en esta 
parte como en lo  general de la traducción hallará el público las prue­
bas del mérito del traductor, cuya pérdida fue sentida de sus amigos. 
Faltaba ademas en nuestra lengua una gramática general, cuya utilidad 
en el dia es bien conocida, pues la ciencia de los signos es el funda­
mento de todos los conocimientos hum anos, y  la antorcha que disipá 
las dudas y  las disputas, y  muestra las sendas de la verdad. Por todo 
lo  cual la obra es un don precioso que se hace al público español. Suce­
sivamente se darán al público los demas tratados del mismo au to r: un 
tomo en 8 .° mayor. Se hallará en la librería de Collado.

En  la librería de Hurtado se venden « l dictamen de la comisioñ 
nombrada por el Gobierno para eh arreglo de sueldos, á 4  r s .: el de la 
comisión de Hacienda sobre el presupuestos de los gastos de este ramo, 
y  el de la conrision de Instrucción pública sobre dispensar de cursos y  
grados acedém icos, á 6  cuartos cada uno.

E l 7  de Ju n io  próxim o se principian en la v illa  de Higuera la Real 
las oposiciones’ para la provisión de la escuela de primeras letras de 
e l la , cuyo maestro principal esta dotado con 300  ducados , que paga el 
fondo de proplós, y  el ayudante con 2 0 0 , que paga el Crédito público 
de la provincia, teniendo ambos casas en que v iv ir  gratis y cómoda­
mente. . '

Los animales parlantes, escrito en italiano por el célebre abate Cas- 
t i , y  traducido al castellano en el mismo género y número de versos 
españoles que el original italiano. Canto 1 .®  D álo  á luz un cesante. 
(N o s  reservamos para mejor ocasión hacer algunas observaciones sobré 
esta o b ra , que comienza á publicarse por cantos.)  Se vende á 4  rs. ea 
la librería de Cruz.
i. E n  la v illa  de N oblejas, provincia de Toledo y  partido de Ocaña, 

distante 9 leguas de esta corte, se halla vacante la plaza de maestro de 
primeras letras, con la dotación de lo - J  rs. d iarios, pagados mensual­
mente por la ju jtic ia , ademas del cuarto con que todos los sábados con­
tribuyen los niños: la población es de 3 7 0  vecinos. Las personas que se 
hallen con los requisitos correspondientes al desempeño de aquel encar­
go dirigirán sus pretensiones, francas de porte, al síndico procurador 
de dicha v illa ; advirtiendo que las niñas que eduque será por el esti­
pendio que contrate el profesor con sus padres ó  con el ayuntamiento
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